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Expediente N' 5048/06 -

VISTo las presentes actuac¡ones y, en particular la renuncia defin¡t¡Va interpuesta por

el prof. Héctor Equilverto RAMíREZ al caigo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto

con Dedicación Simple de la Asignatura E§PACIO Y SOCIEDAD - Carrera de Profesorado y

LicenciaturaenHistoria(Plande-Estudio2ooo).FACULTADDEHUMANIDADES'y

CONSIDERANDO:

Que el citado docente fundamenta su sol¡citud en haber accedido a los beneficios de le

jubilación ord¡naria, conforme comun¡cación emitida por la ANSES'

QueelConsejoDirectivodelamencionadaUnidadAcadémica,medianteResoluciones
H ttros. i7O-26 y 378i2G, solicita al Consejo Superior se acepte la renuncia de dicho profesional'

a partir del 1' de marzo de 2026.

QueestatutariamentecorrespondeaesteCuerpoentendersobrelasrenunciasde
profesores regulares de esta Univers¡dad

PoRELLO,atentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia,lnvestigacióny
D¡sc¡plina, med¡ante Despacho No 141/26'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 6o Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026\
RESUELVE:

ARTiCULol".Tenerporaceptadalarenunciadef¡nit¡Va¡nterpuestapore|Prof.Héctor
il;iñ;;; RAMiñE , ó.N.i ñJ 16.89s.361, at carso de profesor Resutar en ra cáesoria de

Áürnto 
"on 

Dedicación Simple de la Asignaturá ESPAclo Y SOCIEDAD - carrera de

Profesorado y Licenciatura 
'en Historia (Plan de Estudio 2OOO) FACULTAD DE

HUMANIDADES, con efecto a part¡r del 1" üe mazo de 2026, por haberse acogido a los

benefic¡os jubilatorios y procedei a la baia en los registros de esta Universidad'

ARTÍCULO 2.: Agradecer al Prof. Ramírez los valiosos servicios docentes prestados a esta

Universidad

ARTiCULO 3': Comunicar a: Dirección General de Personal y docente me nado. Cumplido,

siga a la Faculta
esta Universidad

RSR

d de Humanidades a sus efectos. As¡mismo' publicar el boletín ofic¡al de
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